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LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

O P. 

ji  LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO LEGISLATIVO 

1324, DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA, INCORPORA Y 

DEROGA ARTÍCULOS DE LA LEY N° 29709, LEY DE LA CARRERA 

ESPECIAL PÚBLICA PENITENCIARIA 

Artículo único. Modificación del artículo 1 del Decreto Legislativo 1324 

Modificase el artículo 1 del Decreto Legislativo 1324, Decreto Legislativo que 

modifica, incorpora y deroga artículos de la Ley N° 29709, Ley de la Carrera 

Especial Pública Penitenciaria, en el extremo que modifica el artículo 46 de la 

precitada ley, conforme al texto normativo siguiente: 

"Artículo 1.- Modificación de diversos artículos de la Ley N° 29709, Ley de 

la Carrera Especial Pública Penitenciaria 

Modifiquese el artículo IV del Título Preliminar, y los artículos 3, 7, 9, 12, 

15, 17, 19, 23, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 

53, 60 y 61 de la Ley N° 29709, Ley de la Carrera Especial Pública 

Penitenciaria, en los términos siguientes: 

(...) 

Artículo 46. Faltas 

La tipificación de las infracciones y la graduación de las sanciones 

administrativas se establecen mediante el reglamento y se clasifican en 

leves, graves y muy graves, conforme al inciso 8 del artículo 118 de la 
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